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ACEP1'AC10N de Kenia y Alto Volta de la" (!!;

miendas a los articulas 24 y 25 de la COfl::>Utwu:>n
de la Organizaciun Mundial de [a Salud

En rehtóón con la Constitución de la Organú,ación Mlindi::i
di! la Salud de 22 de julio de 19-j6, del cual Espaúa es Hnte
et Secretario de las Naciones UnidEls, en su ctilidad de dt'pU"í
tano, C(lmuníca que el Gobierno de Kenia y Alto Volta han
depo~itado el 3 y el 10 de enero de 1972, respectivamente, sus
Instrumentos de aceptación a las enmiendas a los artículGs 24
y 25 de la Constitución de :a Organización MundiaJ de lA Salud

Lo que se hace público pard csnocimiento general, en cum'
plimiento del articülo 32 del Decreto 80111972, de 24 de mql10

Madrid. 8 de mayo de 1972.-EI $ecrelar¡l) glollf'ral t,étnico,
Enrique lhomas de Carranza.

ADfJESJON del Principado de Liechlenstr>in al
Acuerdo de .\ladrid relativo a la. represión de faí~

sus indicaciones de origen, de 14 de ahril de 1891,
revisado en Washington el Z de junio de 1911, en
La Haya el 6 de >toviembre de 1925, en. Londres el
2 de junio de 1934 y en Li8boa el 31 de oc/ubre
de 1958.

En re!adón con dicho Acuerdo, del cual España es pnrl..,. el
GúL;CJ.no Suizo, en su calidad oe depositario, ha notificado que
el 17 de febrero de 1972 fué depositado el Instrumento de adhe
sión del Principado de LiechtenSlein al citudo Acuerdo.

La adhesión tendrá efecto a partir del 10 de abril de 1972.
Lo que se hace público para conocimiento general, en (:um

plímiento del articulo 32 del Docreto 30111972, de 24 de marzo.
Madrid. 5 de mayo de t972.··-El Secretario geJH~r&1 técnico,

Enrique ThoGU1S de Carranza.

CONVE.NlO úe cooperaciórt económica y de comer
cio entre España y Dahomey, /techo en Madrid el
día 12 de julio de 1971.

Los Gobiernos de España y Dahomcy, debidamenle repn;5en
t<.dos por el excelentísimo señor don Gregario López-Bravo, Mi
nistro de Asuntos Exteriores de España, y por el excelentísi
mo señor Daouda Badarou, Ministro de Asuntos Eí<teriorc3 de
Dahomey, respectivamente, deseosos de desarrollar y facilitar
aJ múximo la cooperación pconórtlÍca, entre ambos paises y sus
intercambios comerciales, han á-cordado lo siguiente:

ARticULO 1

Ambas Partes manifiestan su vC)Jtlntad de ¡m.pulsar y favon;
cer al metximo el desarrollo e incremento de su cooperación
económica y de sus Intercambios comercíales de man€rli a per
mitir la mús completa utilización de las posibilidades que deri
van del progreso )' complem0ntariedad de sus economías respec
tivas.

Para alcanzar este objetivo, la,,; dos Partes facilitarán al lllaxi
mo la ejecución del presente Acuerdo y adoptarán, en el marco
de sus legislaciones y :l'eglamentacione<;, todas las medidas per
tinentes.

ARTíCULO 2

Con el fin de incrementar la'> corrientes comerci",les, los dos
Gobiernos se concederán reciproCanH'nte el trato de Nación
más favorecida en todo Jo relativo al illtercambio de mercan·
cias entre los dos paises.

Este trato se refiere, tanto a los derechos de Aduana yo a
los impuestos y tasas de cualquier naturaleza que gravan las
importaci.o.oes y las exportaciones o que sean percibidos con
ocasión de las mismas, como a los regímenes de comercio aplí
cable y a las reglamentad,mes y formalidades referentes a las
importaciones y a las exportaciones.

ARTÍCULO 3

Las disposiciones a que se refiere el articulo anterlor no
afectarán a las preferencias y exenciones que cada una de ;as
dos Partes contratahtes tenga concedidas o pueda concedO!" en
el futuro dentro de procesos constitutivos de uniones aduane
ras o de zonas de libre cambio, o de conformidad con las reglas
deJ Acuerdo General sobre Tarifas y Aranceles {GATTl.

Tampoco serán aplicables la.s dispGsidones del articulo an
teríor en el caso de ventajss preferenc:iales otorgadas para fud
litar el intercambio comercial fronterizo entre pais'c'5 Jímítrofes,

ARTicULO 4

El inierc8mbjo c01Df'rciaJ entre Espuúu y Dahomey se' ajus
tara a la" disp(15'icíon~s del presente Acuerdo y a las Leyes
y R(;glamentob en vigor en cada uno de los dos paises en ma
tNia de comercio ext.erior, inciuída la legislación sanitaria y
fitosanítari'i.

Ambas Paril'<; se C'.lIICederán las máximas facilidades admi
nistrativas, otorgando las autorizaciones y licencias de expor
tación e importación con ~a mayor brevedad posible. de acuer
do con sus R,;glamentaciones internas,

ARTíCULO 5

Los productos originarios y procedentes de una de las par
tes contratantes no podrán ser reexportados a terceros paises
por la otra Parte si no es con la previa autorización del país
originariamente exportador.

ARrícuLO 6

Cada una de las dos Partes contratantes autorízará a la otra
a or·ganizar exposiciones, feria" y centl'os comerciales perma
nentes o temporales en su territorio y concederá todas las fací~

lidades nece~arius para la organización y participadón en estas
cxpüsíciones, ferias y ceutrv5 comerciales dentro de los limites
de las Leyes y Reglamentos en vigor.

ARTícULO 7

Todos los pugas entre España y Dahomey se efectuarán en
divie.as libremente convertibles de acuerdo con las disposicio·
ncs actualmente vigentes O que puedan entrar en vigor en cual
q uíera de los dos paises.

En consecuencia, todos 10s valores indicados en los contra
tos y fucturas relativos a transacciones entre las dos Partes
contratantes, así como todo otro documento que se refiera a las
mismas, serün expresados en divisas convert.ibles.

A?TicuLO 8

El Gobkrno espMíol expresa su deseo de prestar la máxima
coopera;:;lóll al dC.':iaHOllo de Dahomey.

Con tal fin, impulsará y facilitara la participación de las
Empresas españolas en 105 programas de desarrollo de la otra,
Parte, otorgando las máximas facilidades posibles para la adqui
síción en Espada, en fas mejores condiciones aplicables en ma
teria de crédito, de tipo d~ interés y plazos, de bienes de equí
po, medios de transporte y ~crvicios de ingeniería.

El Gobierno de Dahomey comunicará al Gobierno español,
a, través de los Embajadores rt'spectivos, aquellos proyectos a
cuyo dC':;arroHo puedan contribuir las Empresas españolas, faci
litando la participación de las mismas en dichos proyectos,

El Gobierno de Dahomey considerará con la máxima aten
ción las propueslas que réciba de Empresas españolas a las que
dará un trato no menos favorable que el que cunceda a pro
puusta~ :;ürnejtintes de cualquier olro pa~s,

AurícuLO 9

Con la finalidad de asegurar el funCionamiento del presente
Convenio y de desarrollar al máximo las relaciones económlcas
entre Jos dos pubes, ambas Partes acuerdan consultarse mu
tuaman!:e.

Con tal fin y a petíclón de cualquiera de las dos Partes con
tratantes, se reumra una Comisión Mixta alternativamente en
Madrid y Cotonou.

ARTtnito 10

El presente Convenio enlrara en 'Vigor en la fecha de su
firma y tendl'á una validez de un nño desde dicha fecha. Sera
renovable pat' tácita reconducción por periodos adicionales de
otro año, salvo si una de las Partes contratantes notificara a
la otra su propósito de denLmciar el Convenio con un preaviso
de noventa días antes del término de reconducción. En este úl
timo caso los contratos ya existentes, así como las obligaciones
de pago pcnciienfes de liqUidar continuarán siendo aplicables
hasta su extincián como si el Convenio continuara en vigor.

Hecho en Msdrid el 12 de julio de 1971, en doble ejemplar,
en lengua D::.panola y frar}(-,~sa, haciendo los textos igualmen
te fe.

Por el Oobierno Español,
GREGORIO LÓPRZ-BRAVO

Por el Gobierno de Dahumey,
DAouDA B,w...ROU

Lo c¡ue':iB hace público para ccnocimlenlo generaL
Madrid, 18 de mayo de 1972,-El Secretario general técnico,

Enrique Tbomas de Carranza.


